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Buenos Aires, 29 de marzo de 200l.

VISTO la Nota R4-731-01 (44 - Ref: U20/01) de la Facultad Regional San

Nicolás, relacionada con el bedel Omar Angel BUCCA, y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° 700/2000 del Consejo Superior Universitario figura

como Oscar Angel en lugar de Omar Angel.

Que corresponde efectuar la corrección pertinente.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las actuaciones y aconsejó modificar la

Resolución N° 700/2000 del Consejo Superior Universitario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución N° 700/2000 del Consejo Superior Universitario

reemplazando el nombre Oscar Angel BUCCA por Omar Angel BUCCA, de acuerdo con lo
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solicitado por la Facultad Regional San Nicolás en su nota N>44 Ref: U20-01.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 68/2001
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